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ACTA DE CONCILIACIÓN CON ACUERDO 

 
Departamento  Cundinamarca Municipio Bogotá Fecha 02-03-2022 Hora: 1 9 1 0 

 
1 CÓDIGO ÚNICO DE LA INVESTIGACIÓN    

 

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 2 3 2 0 2 1 0 4 0 3 9 

Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 
 
 

1. DATOS DEL QUERELLANTE/DENUNCIANTE : 
 

Identificación   

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 14.437.769 

Expedido en País: Colombia Departamento:  Municipio:    

Primer Nombre Luis  Segundo Nombre Antonio 

Primer Apellido Garzón Segundo Apellido Díaz 

Alias o apodo N/A Profesión u ocupación NA 

Estado civil N/A Nivel Educativo N/A 

Lugar de residencia 

Dirección  Barrio  

Municipio Bogotá Departamento Cundinamarca Teléfono 3004766461 

Correo Electrónico dbdblack@hotmail.com 

 
 

2 DATOS DEL  QUERELLADO/DENUNCIADO: 
Identificación   

Tipo de documento: C.C.  X Pas.    Otro  No. 53.176.872 

Expedido en País: Colombia Departamento:  Municipio  

Nombre Carolina Segundo Nombre  

Primer Apellido Alzate Segundo Apellido Ospina 

Alias o apodo N/A Profesión u ocupación  

Estado civil N/A Nivel Educativo N/A 

Lugar de residencia 

Dirección  Barrio  

Municipio Bogotá D.C Departamento Cundinamarca Teléfono 310 2510750 

Correo Electrónico laalzatecaro@gmail.com 
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3 DATOS DEL  APODERADO DE QUERELLANTE/DENUNCIANTE : 

Identificación   

Tipo de documento: C.C.  X Pas.    Otro  No. 1.020.825.708  TP 
357.321 

Expedido en País: Colombia Departamento:  Municipio  

Nombre Ana  Segundo Nombre Sofia 

Primer Apellido Riaño Segundo Apellido Fonseca 

Alias o apodo N/A Profesión u ocupación N/A 

Estado civil N/A Nivel Educativo N/A 

Lugar de residencia 

Dirección  Barrio  

Municipio Bogotá D.C Departamento Cundinamarca Teléfono 313 3829225 

Correo Electrónico ariano@priascadavid.com 

 
 
4 .  RELACIÓN SUCINTA DE LOS HECHOS: (JURÍDICAMENTE RELEVANTES): 

 
Hechos ocurridos el 16 de septiembre  de 2021  hacia las 09.14  aproximadamente, en la calle 
122 con carrera 15 A  de esta ciudad, cuando agentes de tránsito comunican accidente de 
tránsito en la modalidad de atropello , involucrados vehículo de placa HSO956    conducido por 
Carolina Alzate Ospina   y el peatón Luis Antonio Garzón Díaz  resultando lesionado .  
 
Obra informe pericial de clínica forense UBSC  DRBO 01612  2022 que indica Incapacidad 
médico legal definitiva cien(100) días. secuelas médico legales: Perturbación funcional 
de miembro inferior izquierdo de carácter por definir; Perturbación funcional de órgano 
de la locomoción de carácter por definir; Deformidad física que afecta el cuerpo de 
carácter permanente; Para determinar el carácter de la Secuela Médico Legal, se 
requiere una nueva valoración en cuatro meses . 
 

5 Espacio para describir: pretensiones del querellante, propuestas y acuerdo 
(claro y expreso).  

Se da inicio a la Audiencia de Conciliación de manera virtual  siendo las 3.33 pm del  2 de 
marzo  de 2.022 , en atención al estado de emergencia decretado por el presidente de la 
Republica de Colombia (Decreto 417 de 17 de marzo de 2020 “Por el cual se declara un 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el Territorio Nacional”). 
 
Y de conformidad con la Circular nro. 0010 de 26 de marzo de 2020 “INSTRUCCIONES 
PARA ATENDER LAS MEDIDAS DE EMERGENCIA SANITARIA PRODUCIDA POR EL 
CORONAVIRUS COVID 19” que, entre otros puntos, en el numeral 4 autorizó el Trabajo en 
Casa a los servidores de la Fiscalía General de la Nación y las circulares Nos. 012 del  7 de 
Abril de 2020, 0013 del 24 de Abril de 2020, 015 del 6 de Mayo de 2020, 018 del 20 de 
Mayo de 2020 , 019 del 29 de Mayo de 2020 y la del 15 de enero de 2.021 , y demás normas 
y actos administrativos concordantes como consecuencia de la pandemia del COVID-19, 
esta delegada hace constar lo siguiente: 
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En aras de continuar con el desarrollo de la labor constitucional encomendada, este 
Despacho procede a realizar diligencia de conciliación de modo virtual, a través de 
conferencia realizada con las partes mediante la aplicación google meet. 
 
Las partes se presentan y exhiben su documento de identidad a través de la Cámara, Se 
les interroga a las partes si es su deseo la realización de la diligencia a través de este medio 
y se les solicita su autorización para registro fotográfico única y exclusivamente para fines 
procesales, ante lo cual manifestaron expresamente estar de acuerdo.  
 
Así las cosas, con el fin de agotar el requisito de conciliación establecido en el Art. 522 del 
C. P.P., una vez ilustradas las partes sobre la naturaleza, efectos y alcances de la 
conciliación e invitarles para que presenten propuestas que estimen convenientes, 
tendientes a solucionar en forma definitiva el conflicto, se les concede la palabra,  
 
El  Querellante Luis Antonio Garzón Díaz cede el uso de la palabra a su apoderada Doctor 
Ana Riaño quien solicita como indemnización la suma de $35.000.000. 
 
La Querellada Carolina Alzate expresa que tiene animo conciliatorio, pero la suma es alta y 
no puede pagarla, ofrece la suma de $15.000.000  
 
La Doctora Ana Riaño manifiesta que no están de acuerdo y propone que se acuerde la 
suma de $25.000.000. Suma no aceptada por la Querellada. 
 
La Suscrita Fiscal indica que la diferencia no es tan grande, dadas las facultades legales 
que se tienen propone como fórmula de arreglo indemnizar por $20.000.000 . Las partes 
están de acuerdo. Se verifica un acuerdo de pago de $20.000.000 como indemnización para 
el señor Luis Garzón en dos cuotas a realizar por consignación a la cuenta de ahorros 
número 19322341094 de Bancolombia cuya titular es  Diana Paola Bohórquez Guzmán CC 
53.077.734 , datos suministrados por el Querellante , se harán efectivos $10.000.000 para 
el 2 de abril de 2.022 y los restantes $10.000.000 el 2 de mayo de 2.022. 
  
Así las cosas,  como quiera que se da un acuerdo entre las partes, no se  continuará con 
acción penal por estos hechos ni se podrá iniciar acción civil . 
   
Se les informa que se procederá a realizar orden de archivo de las diligencias de 
conformidad a lo dispuesto en el art 522 del CPP   En caso de incumplimiento la presente 
acta presta mérito ejecutivo, y se podrá a solicitud de parte reabrir el caso. Se deja 
constancia que conforme al Decreto  491 del 28 de marzo de 2020, emanado de la 
Presidencia de la República, la presente acta será remitida a los correos personales 
aportados por los comparecientes.  Del mismo modo queda plasmado y comprendido en la 
diligencia por las partes intervinientes que la presente audiencia habiéndose realizado de 
forma virtual  tiene plena validez.  Se solicita una vez se haya indemnizado informar a esta 
Delegada al correo nidia.nino@fiscalia.gov.co . 
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Se da por terminada esta diligencia de conciliación virtual siendo las 4.12 pm del día  2 de  
marzo  de 2022.  

 
Datos del Fiscal:  
 
Nombres y apellidos  NIDIA STELLA NIÑO CARRILLO 

Dirección: CLL. 133 No. 101 C – 15 Oficina: PISO 2º. 

Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA 

Teléfono:  Correo electrónico: nidia.nino@fiscalia.gov.co 

Unidad GRUPO QUERELLABLES 
Casa de Justicia  Usaquén 

No. de Fiscalía 127 DELEGADA JPMP                    

 
Firma,   
 
 
 
 
 
 
 
 
_______________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha y hora: 02.03.2022 19:43:58  Firmado digitalmente
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de afiliación en la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA en el Sistema General de
Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 53176872

NOMBRES CAROLINA
APELLIDOS ALZATE OSPINA

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO BOGOTA D.C.

MUNICIPIO BOGOTA D.C.

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

ACTIVO ALIANSALUD
EPS S.A. CONTRIBUTIVO 04/11/1999 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de
Impresión:

10/25/2023
15:36:22

Estación
de

origen:
2801:12:c800:2070::1

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las entidades del
Régimen Subsidiado y el Régimen Contributivo, en cumplimiento de la Resolución 1133 de 2021
del Ministerio de Salud y Protección Social y las Resoluciones 2153 de 2021 y 762 de 2023 de la
ADRES, normativa por la cual se adopta el anexo técnico, los lineamientos y especificaciones
técnicas y operativas para el reporte y actualización de las bases de datos de afiliación que
opera la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -
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ADRES”. 

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de
Afiliación Efectiva hace referencia a la fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual
fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el Régimen Contributivo o en
el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación,
establece el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya
presentado la EPS o EOC. A su vez se aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el
afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta. 

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos
Única de Afiliados - BDUA, junto con el reporte oportuno de las novedades para actualizar la
base de datos, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de las EPS,
EOC y EPS-S. 

Esta información se debe utilizar por parte de las EPS y los prestadores de servicios de
salud, como complemento al marco legal y técnico definido y nunca como motivo para
denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios. 

Si necesita retirarse, trasladarse, modificar sus datos o su estado de afiliación en el Sistema
General de Seguridad Social en Salud, se aclara que estas actualizaciones dependen netamente
de las EPS y no de la ADRES, por lo cual la solicitud de actualización debe ser escalada a la
EPS donde se presenta la afiliación.
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